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BOLETIN OFICIAL BE

Sé suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 11 por trimes- 
re y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida eií la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requisto 
no se admitirán.

BUSCOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURG OS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 258.

El Sr. Administrador principal de Correos de 
esta Capital con fecha de ayer me dice lo 
siguiente:

«El lllmo. Sr. Director General 
de Correos me dice en 5 del ac
tual lo que sigue.—Durante la per
manencia de la Corte en el Real 
sitio de San Ildefonso, hay necesi
dad de que el correo viniente de 
Francia adelante la llegada á esta 
capital 2 ó mas horas.—Lo que tras
lado á V. S. para que tanto la cor
respondencia oficial como particu
lar de V. S. y de los dependientes 
que están á su digno cargo que vaya 
dirigida á Madrid ó sus Estra va
gantes esté en el buzón de esta prin
cipal desde el dia'de mañana á las 
doce y media de la misma. »

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los Al
caldes» oficinas y demas habitantes 

de esta provincia. Burgos 8 de ju
lio de 1855.—Miguel Rodríguez 
Guerra.

Otra núm. 259.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y em
pleados de vigilancia pública pro
cederán á la captura de Antonio 
García, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habido 
lo remitirán con las seguridades 
correspondientes á disposición de 
este Gobierno. Burgos 15 de julio 
de 1855,—Miguel Rodríguez Guer
ra.

Señas del .Antonio.

Edad 17 años, estatura 5 pies» 
pelo y ojos rojos, nariz regular: 
viste chaqueta y pantalón malo, 
sombrero blanco, calzado de al- 
barcas.

Otra num. 260

Administración principal de Hacienda píi&lv a 
de la provincia de Burgos.

El Ayuntamiento del pueblo de 
Cilleruelo de Abajo ha instruido "y 
presen*ado en esta Administración 
espediente justificativo de los da



ños cansados en el término juris
diccional de dicho pueblo, á conse
cuencia de la calamidad estraordi- 
naria ocurrida en la larde del día 
5 de junio último, la cual dejó des
truidos los sembrados é inutiliza
das las heredades por efecto del 
pedrisco y fuerte aguacero que so
brevino.

En la hipótesis que la Excma. Di
putación provincial, en uso de las 
facultades que la están concedidas 
por el art. 29 de la Instrucción de 
20 de diciembre del 847, acordase 
el perdón de los daños causados, 
la cantidad á que este ascienda,de
berá afectar á lodos los pueblos de 
la provincia sobre el cupo que el 
Gobierno de S. M. señale á la mis
ma al practicar el repartimiento 
que luí de regir en el año próximo 
por la conlritmemn de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

Lo que se anuncia en este pe*- 
riódico oficial de la provincia para 
e mocimiento de todos los pueblos 
en conformidad á lo dispuesto por 
el art. 28 de la citada inslrucion, y 
á linde que en el preciso é impror
rogable término de 50 dias mani
fiésten a esta Administración cuan
to se les ofrezca y parezca. Burgos 

.8 de julio de 1855.—Eugenio Ma
ria Pcrez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Licenciado D. Antonio Muñoz, 
primer Teniente Alcalde constitu- 
cio tal de esta villa de Briviesca, 
Jaez de primera instancia por au
sencia. del propietario:

Por el presente cito, llamo y em
placo á Andrés'íbañez, Santiago 
López y Marcos Martínez, vecinos

de la villa de Poza, para que en el 
preciso término denueve diaseom- 
parezcan ante este juzgado á res
ponder de los cargos que contra 
los mismos resultan en el proceso 
ci iminal sobre corla yfiurto de le
ña en el monte de Lences ocurrido 
con fecha 22 de febrero retropróxi
mo, y bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará lacau- 
sa en rebeldía, y les parará el-per
juicio que haya lugar. Dado en 
Briviesca á 10 de julio de 1855.-- 
Licenciado Antonio Muñoz. Por 
su mandado, Braulio Sagredo.

Ha bie n d o d es a pa r eci d o de la vi - 
lia de Villalva de Duero un macho, 
cuyas senas son: alzada seis cuar-*- 
las y media, edad tres años, pelo 
castaño claro, dos lunares blancos 
en un costillar de la rozadura del 
aparejo, herrado de las manos, con 
cabezada de correal á la catalana», 
la -persona' en cuyo poder se con
serve, lo entregará á Juan Ibañez», 
vecino de dicha villa.

Junta de la Deuda Publica.
Estado demostrativo de los créditos rerondeidós y 

liquidados por la suprimida Comisión central de Indem
nizaciones de daños cátisedos en la última guerra civil, 
pór reclamaciones incoadas étl la provincia de Burgos, 
que con arreglo á la lev de 1." do. agosto, R •glartr-nto 
de 17 de octubre de 1851 y Real órden de 16 de marzo 
de 1852, se han mandado abonar por la junta v han sido 
incluidos en certificaciones dé liquidación en el mes dé 
inarüo último.

Cantidades LiquidailáS

í í. Útil y
•
Bueio.

reconocidas.
BealeS vcllóti.

D. Ensebio Rugido, 2,010.1
Manuel Al'oiiso, 6,880.
Ensebio de la Fuertte, 1,287.
Tiburcio .Alonso, 63Ó.

D. G egorjo Aragón, 
Tomas zlrribas,

Bilongos.
1 .056.

* ♦11 i 3 Í ? 09 »
Diego Niiítez, iiob x ^Úfiíáí 6.861. ¡ ;>
Matias del /llamo, 2-.W.
Ignacio del .llamo, 2,610.



Madrid i,° de julio de 1853.—V.® B.° El Director 
general Presidente en Comisión, P. ¿íé—El S ubsecretario 
Angel J. de Heredia.

Pedro Nuñez, 1,651.
'Francisco del Alamo, 547.
Justo Pastor Nebreda, 291.
Solero del Alamo, 348.
Paula Nuñez, 538.
Ignacio Santa Maria-, 246,
Ignacio Santa Maria, como heredero de

su difunto padre Agustín Santa Maria, 2,228.
Eufrasio del Alamo, 462.
El mismo como herrederó desu padre

Lorenzo Alamo, Í0,758
Tomas del Alamo, 1,147.

¿erma.
'El Duque de Medinaceli, 66,293.

El Ayuntamiento, 24,355.
Mauricio Guilarle, 1,158.
Francisco Martínez, 225.
Ramón González, 40Ó.

Rojas.
D. Mauricio González, 1,050.

Gregorio Cartera. 330.
Mauricio Leyva, 200,
Juan Arnaiz, 660,
Manuel López, 1,400.
Tomas Arnaiz, 610.
¡Gonzalo Nuñez, 765.
Julián Oviedo, . . 375.

Santa Gruí del Poto y la Piedra.
Doña Antonia Gómez, 5,510. -

Villarcayo.
Él_ Aym tamiento de Viltárcayo, 1 t .000.

Don Felipe Navas, Comisario de montes de está 
provincia.
Hago saber; Que pará él día 20 de agostó 

próximo y horádélásl2 dé su mañana ten
drá afecto en virtud de Réal órdeh de 9 dé ju
lio último en lá casa dé Ayuntamiento dé Pi
tilla de los Barruecos, partido judicial de Sa
las dé los Infantes, bajo la présidéncia del Sr. 
Alcalde Cohslilucional, el remate de doscientos 
pinos, los ¡que se extraerán de ¡os cuarteles 3." 
y 5;° del monté titulado Pinar, perteneciente á 
los propios de dicho pueblo.

Iras condiciones dél remate estarán de mani- 
tiéslo en la secretaría dé dicho Ayürttamientó 
tóri quince dias de anticipación al de su cele
bración. Burgos 7 de julio de 1853—Felipe 
Navas.

Hago saber: Que para el dia 18 dé agosto 
próximo y hora de las ¡ 2 de sü mañana tendrá 
éfcclo en virtud de Real orden de 27 de junio 
último, en la casa de ay untamiento de Quihta- 
nálara, partido judicial de Sálas de los Infan
tes; bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional, el remate de Ochocientas arrobas dé 
leña para reducidas á carbón- las qué sé ex
traerán del 4." cuartel del montó lilüladó Lo- 

mediano, perteneciente á los propios del mis
mo pueblo.

Las condiciones del remate estarán de ma
nifiesto en la secretaría de dicho Ayuntamien
to con quince dias de anticipación al de su ce
lebración. Burgos 7 de julio de 1853. = Feli- 
pe Navas.

Hago saber: Que para él dia 18 de agosto 
próximo y hora de los 12 de su mañana tendrá 
efecto en virtud de Real orden de 9 de junio 
último en la casa de Ayuntamiento de Barbadi- 
llo de Herreros, partido judicial de Salas de ios 
Infanlés, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
cónstitüciohal, el remate de doscientas hayas, 
las que sé extrarán dél cuartel del monte titula- 
lado Lomo-mediano, perteneciente á los pro
pios del mismo pueblo.

Las condiciones del i órnate estarán de ma
nifiesto en la secretaria de dicho Ayuntamien
to cón quince dias de anticipación al de su ce
lebración. Burgos 7 de julio de 1853.—Felipe 
Navas.

Hágó saber: Que para el dia 20 de agosto pró
ximo y hora dé las I 2 de su mañana tendrá efec
to én virtud de Real orden de 27 de Junio último 
én la casa dp Ay untamiento deTórresandino, par
tido judicial dé Lérma, bajola presidencia deíSr. 
Alcalde Constitucional, el remate de la e ia su
ficiente para éláborár doce mil doscientas ochen
ta y siéte cargas de carbón las que se extraerán 
del 2.° cuartel del monté titulado Chaparral, per
teneciente á lós propios de dicho pueblo.

Las cóndiciónés del remate estarán de mani
fiesto en la Secretaría de dicho Ayuntamiento con 
quirice dias de anticipación ai de su celebración.

Burgos 7 de Julio de 1853.—Felipe Navas.

Ño habiendo tenido efecto las 3 ' 
diligencias de remate para él ar
riendó de la posada de propios de 
esta villa de Fucnteccn, el Sr. Go
bernador^ previo anuncio en el Bo
letín oficial, ha ordenado se anun
cie ólroj qué tfendrá lugar el 4 del 
próximo agosto, én la sala capitu
lar de éste ayuntamiento, á las tres 
de lá tardé, bajo el pliego de con
diciones. que sé halla de manifiesto 
en la secretaría del mismo, y tipo 
dé 5000 rs~. por dos años. Fuente- 
cen 4 de julio de 1855.—Antonio 
Martin Balmasedá.
- nu-uíi oh u;¡t uJuj .J. V*
6í>Utlb a¡ lotlKü ób íiillnAz »



ANUNCIOS.
GtlA DE LOS AYUNTAMIENTOS 

en lo relalivó ¿i peritos repartidores de la 
contribución territorial, por D. Florentino M. 
de Monqe y Sitares. f)P.cial‘\.” de la Adminis-

* traclon de II telenda pública;.de la provincia de - 
Toledo.  ,

El reparto de la Contribución territorial en los 
pueblos, si ha de hacerse sin causar graves extor- 
cienes, exige una estadística exacta, ó cuando 
menos aproximada, que dé á conocer la capaci
dad tributaria de cada contribuyente;• yen su de- i 
fecto, requiere el que la Administración munici
pal se rodee-de Peritos repartidores, imparciales, ' 
de probidad, hábiles en la materia, y conocedo
res de la riqueza .local Desgraciadamente no se 
ha visto sienipre á<i. y fuerza es confesar que los 
hombres qho hay entre nosotros dignos para de
sempeñar tal encargo, ó no se les ha h ¡liado, ó 
no supieron ello; mismos corresponder á unas 
funciones que debieran de formar la mas bella 
página de su vida pública, Con el fin, pues, de 
suplir en lo posible la falla de dicha estadística y 
evitar los agravios que hasta aquí vinieron afli
giendo á muchos contribuyentes en perjuicio de 
sus ialereses y aun del mismo impuesto, sin em
bargo de quesu bondad sobre los que ha venido á 
sustituirse halla reconocida, nos hemos propues
to el presentar en uu tratado de Peritos repartido
res, las reglas conducentes á uno y otro objeto; 
de suerte que observando cuanto allí se expone 
de conformidad con las Realas órdenes é instruc
ciones que rigen en la materia, de hoy mas.el ca
pital imponible de cada pueblo dejará de ser un 
dato inapreciable, y la contribución vendrá á 
pesar con perfecta igualdad sobre todos los que 
deben de sufrirla.

Omitimos decir mas respecto á un tratado que 
él mismo se recomienda á los Ayuntamientos, 
Peritos repartidores y contribuyentes, por las 
ventajas que lodos habrán de reportar de su obser
vancia, justificadas mas de una vez por la expe
riencia.

Dicha obra se halla ya impresa, y se vende 
á -í reales en esta Redacción, calle de la Pes
cadería, frente al Parador del Dorao.

ANUNCIO IMPORTANTE-
Agencia general de negocios en 

Madrid.
1 I). Josf. Noguerales yBf.níto, notario eclesi
ástico. empleado cesante de la Universidad litera
ria y agente de negocios acreditado en la Córte 
hace mas de cinco míos, se encarga de pleitos, 
recursos, solicitudes de loda.éspecie, admijtj.sli:a< 
rion de (incas, percibo v pago de rentas y censos, 
de la asistencia á subastas, de tutorías de meno
res, de compras y ventas de papel de la deuda 

publica, de su conversión y renovación, de ope
raciones comerciales, promoción de expedientes 
en lodos los ministerios, tribunal,es, oficinas y sus 
dependencias, sacas de títulos para curatos, es
cribanías, juzgados, caballeros de reales órdenes, 
procuradores, médicos, cirujanos, boticarios, ve
terinarios y. maestros de instrucion primaria; pre
sentación dedispensas para Roma, saca de gra
cias ájél Nuncio de Su Santidad por abrevíaduría, 
de recursos <le exclaustrados, cesantes y jubila
dos, y de cualquier otro negocio que se le come
ta inherente; á su profesión, incluso?» jenliR piros 
muchos los ramos de quintas y minas: todo con 
la mayor equidad posible.

Advertencias.
I / Se expedirá poder, cuando el caso lo exija.,i 

á favor de Nogueráles, con cláusula expresa de 
sustitución.

2." Las cartas se han] de dirigir francas de 
porte precisamente, añadiendo al nombre en el 
sobre—Agente de negocios en—Madrid.—Plaza 
de Oriente, núm." 2, juntóla! Real Palacio.

E< (lia 24 del corriente y hora de once de su mañana, se 
venderá y adjudicará a! que haga proposición mas ventajosa, una 
casa en esta ciudad y su plaza del Mercado, señalada con el nú
mero 25 nuevo,,que pertenece á Doña Plácida Tornadijo y here
deros ¡le. su difunto esposo I). Ra'mo'n Oriiz. Las personas que , 
quieran interesarse en la compra podran concurrir á Ja escribanía 
de D. Manuel Arnaiz, Huerto del Bey nuin, 24, cuarto entres n lo- 
el espresado db y Itor». ■ ■ * . .'

Sé halla vacante el parti-lo de. cirujano de la villa de tos Balkdv: , 
í" Ses. Su-ríoiaciun consiste en l'SO fanegas de trigo;de buena cali- « .
■ ■ ■ ■ -  - inaiivo- en setiembre dé cad i afr», ".X ’ '

r de cuatro á seis años de practica en 
or. un, luir Itero iiisiruM|ti.,LHS.asyjrart; ?«A>:

tes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, á i). Luis López 
Vigericgo, en lodo el corriente mes.

Irupieuia de Cariírená, éálle de la Pescadet fa-

uau, .oohraiKw. por fjici 
y c isa devahlr.,’ fú dé, ténn 
partido cdnríríifií: :lí(rff<fe ft-n


